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3" - Una vez constituida la comisión nombrará sus
autoridades, fijará sus días de reunión \ ;u reglamento
interno.

4"-La comisión bicameral queda facultada para soli-
citar a instituciones oficiales v/o privadas s a personas fí-
sicas que considere conveniente la colab,,ración e infor-
mación que se estime necesaria para su función.

5" - La comisión deberá cumplir su metido en un
plazo de dos años a partir de su constitu, ión y se disol-
verá una vez editadas las obras.

6" -- Los gastos que demande el fimcó'ucamiento de la
comisión y el cumplimiento de los objetivos de la pre-
sente, serán sufragados con los fondos de ambas cá-

ntaras.

85

Subsidio para el "Palacio San José, Muweo Urquiza",
Entre Ríos

-El texto de la comunicación aprobada es el

que figura en la página 5550.

86

Suspensión de servicios ferroviarios

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 5551.

87

Daños producidos en el Parque Nacional El Palmar,
Entre Ríos

-El texto de la comunicació' aprobada es el
que figura en la página 5553.

88

Control de facturación de Edenor y Edesur

-El texto de la comunicació1 k aprobada es el
que figura en la página 5554.
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89

Subsidio para el Instituto "Presbítero Manuel Alberti",
de Goya, Corrientes

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 5555.

90,

Integración de disciplinas artísticas

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 5556.

91

Plan social del góbierno

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 5557.

92

VIII Reunión Nacional de Educación Física

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 5558.

93

Proyecto de inversión en educación

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 5558.

Inversiones mineras

-El texto del proyecto de ley definitiva-
mente sancionado es el que figura en la pá-
gina 5568.

II

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR BRAVO

Mens,aje del senador doctor Leopoldo Bravo sobre
proyecto de ley de inversiones "mineras

Señor presidente:

En mi carácter de presidente de la l nnisión de mi-
nería y, fundamentalmente, como repr( entante (le una
provincia minera, me complace fúndbmentar el dic-
tamen que recomienda la aprobación del provecto de lev
de inversiones mineras.

la iniciativa que estamos a punto de ' - rtar se inicia en
el Poder Ejecutivo nacional, habiendo ',btenido sanción
en la Cámara de Diputados luego de haber tenido al-
gunas unodifcaciones con respecto al provecto original.

Desde va adelanto que, sin perjuicio que toda ley es
perfectible , el trabajo realizado en las distintas comi-
siones ha dado prioridad a la necesidad de contar rápida-
mente con el instrumento que resulte un verdadero
aliento a las inversiones en el campo de la actividad mi-
nera argentina.

Por lo tanto, el dictamen aconseja mantener la sanción
de la Cámara de Diputados para que sea aprobada v
transformada definitivamente en ley de la Nación.

El proyecto introduce un marco regulatorio que, ba-
sado en las particulares características de la actividad mi-
nera, permitirá incorporar capitales que pongan en
marcha a este sector de la producción nacional.
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A nadie escapa que la falta de in' ersión marcó a la acti-
vidad minera impidiéndole lograr m tan esperado desa-
rrollo, sobre todo, en zonas de nuestro país donde a
pesar de existir grandes riquezas ,•n yacimientos no ex-
plotados, no siempre se contó c,- t el capital de riesgo
puesto a ese servicio.

Debe resaltarse que esta active ad cuenta con rasgos
notorios que la diferencian de cualquier otro tipo de em-
prendimientos.

Fundamentalmente es necesarn,, a in¡ juicio, que se
conjuguen tres grandes elemento un marco de estabi-
lidad, capital de riesgo y reglas tl, juego claras.

Con la sanción que espero li, y votemos, estamos
dando señales muy claras que se empiezan a dar las con-
diciones en el país para conjugas los elementos antes
señalados.

No debemos olvidar que la actividad requiere de in-
versiones -como dije- (le alto i iesgo, que por lo ge-
neral se localizan en zonas en las vales las obras de in-
fraestructura son deficitarias, coi¡ lo cual, es necesario
efectuar también importantes inv, rsiones que van para-
lelas al objetivo principal, es de( 1, , explotar el mineral.
Concretamente, nme estoy refiriera lo a que para llegar a
esta última instancia, primero es necesaria la construc-
ción de Bias (le acceso, obras r n ¡les, agua potable s
transporte de energía eléctrica ombustible.

Por otro lado, tratándose den :ursos no renovables,
resulta imprescindible que las eli )cesas que abordan el
sector deban realizar una constante actividad explora-
toria -con los propios riesgos qu, la misma tiene- a los
efectos de reemplazar las teso' vas consumidas, de-
biendo recurrir a empleo de ni¡, :as tecnologías y téc-
nicas exploratorias, todo lo cual 1 nplica costos de gran
envergadura.

En suma, estamos frente a una actividad que necesita
de la inversión de importantes cal, tales, con aportes sig-
nificativos en la faz inicial y con pl IZOS de retorno -por
lo general- a largo plazo.

Sabemos que esos capitales ¡lit, rnacionales están dis-
ponibles y que esperan se den la, condiciones para rea-
lizar las inversiones.

Aquí está nuestra respuesta po que este proyecto es
un marco legal importante para Io objetivos descriptos.

En principio, concordando con 1 t fundamentación que
hace el Poder Ejecutivo, entiende que si la ley se aplica
y controla correctamente, va a: pi nero) generar las con-
diciones adecuadas para hacer att.,—aivo el ingreso de ca-
pitales para la inversión de riesgo °n el campo (le la mi-
nería; segundo) permitir conocer ^ potenciar los recursos
mineros del país; tercero) increm' ntar la producción de
los mismos y mejorar en calidad , cantidad el abasteci-
miento de materias primas a las industrias de transfor-
mación; cuarto) equilibrar la balas, la del intercambio co-
mercial en materia de minerales y sus derivados
primarios; quinto) generar fuent, de trabajo y asenta-
mientos estables en zonas alejada ., fronterizas y por lo
general de escaso desarrollo: seso) incorporar v crear
tecnología minera.

Uno de los puntos claves de es¡,, proyecto es la incor-
poración del concepto de estabilid id de las regulaciones
fiscales, con lo cual nuestro país v' coloca en excelentes
condiciones para captar y canaliz:,r las inversiones mi-
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neras en su territorio y de hecho se hace competitivo
igualando sus falencias en ubicación geográfica y costos
en general.

Para ello se ha delineado un tratamiento fiscal de las
futuras inversiones, con previsión de desgravación para
las etapas previas a la factibilidad y puesta en marcha de
un provecto o ampliación o modernización (le empresas
va instaladas. Todo lo cual tenderá a fortalecer la locali-
zación de modernas tecnologías que permitan alcanzar
un mejor nivel de competitividad tanto en el plano in-
terno como en el de los mercados internacionales.

Asimismo, al tener en cuenta la desgravación de obras
de infraestructura se reconocen las condiciones muchas
veces adversas en que deben desarrollarse proyectos mi-
neros que frecuentemente están ubicados en zonas total-
mente carentes de caminos de acceso, suministro de
energía eléctrica y agua para el uso humano e industrial.

Además, estas obras quedan y provocan asenta-
mientos permanentes que tienden al crecimiento y ex-
tensión del país.

También la inclusión de los montos generados por la
exención al pago del impuesto a las ganancias, al patri-
monio de las mismas, redundará en empresas más
fuertes con capacidad de reinversión.

Es de destacar que a los efectos de introducir uno (le
los tenias de mayor preocupación para la sociedad, como
es el cuidado y conservación del medio ambiente, el pro-
vecto obliga a las empresas a que constituyan una previ-
sión para tal fin.

Sobre el particular concuerdo con la ntodificación
efectuada en la Cámara de Diputados, va que ahora
dicho fondo es obligatorio y no fácultativo como se había
pensado en el provecto original, ya que con esta medida
se le brinda a las empresas un arma efectiva para contri-
buir al mantenimiento (le nuestro ecosistema, sin que
ello afecte en forma notoria la competitividad de las
mismas por un desmedido aumento en los costos.

En cuanto a las regalías, entiendo que su concepto ge-
neral excede el marco del debate de esta ley, va que para
dilucidarlo deberían primero discutirse otros elementos
de fondo que hacen a la cuestión y que, por lo tanto,
ahora no están en tela de juicio.

Por lo tanto, haciendo expresa reserva de mi posición
sobre el particular. entiendo que el techo del 377 a que
hace referencia el provecto es un porcentaje razonable,
sobre todo en la inteligencia que el mismo ha sido conve-
nientemente debatido y aceptado por el sector empresa-
rial.

Clamo está que para que el sistema funcione correcta-
mente_ también en esta materia es necesario que se den
reglas estables que eviten la posterior alteración de la
norma básica mediante la introducción (le muevas tasas
en el ámbito provincial o municipal, lo que se logrará
mediante el mecanismo de adhesión de las provincias
previsto por la ley.

Y esto lo afirmo con verdadero sentimiento de gran-
deza, va que entiendo que esta vez no se trata (le la de-
fensa de localismos sino de crear mecanismos que
alienten la inversión en un sector, lo que provocará in-
defectiblemente el desarrollo de toda la Nación.

La inclusión de la obligación de los inscriptos a este
régimen de inversión, que deberán aportar a la auto-



autor
finten

4,.

citar
ricas
macil

plazo
verá

6
coini:
senté
mara

S(

El
nerí;
pro'
tallo(
(leu

la
el P.
en 1
gin<

5586 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

ridad de aplicación la informad o geológica (le super-
ficie de las áreas explotadas es i i i paso muy importante
en la conformación futura de la c.I"ta geológica nacional y
ayudará a que las cartas regional. sirvan cada día más al
desarrollo de la zona.

En cuanto a la reglamentación ele esta ley, debe consi-
derarse con especi!tl atención el rl'te los proyectos contri-
httyan efectivamente al desarrollo de la tecnología na-
cional, a la generación de rll ates de trabajo para
profesionales y obreros argentino- N- a un desarrollo pro-
gresivo (le lit infraestructura (le u ceso para posibilitar la
llegada de servicios e insumos lo, ales.

Es también espíritu de esta le' que los insumos de fa-
bricación nacional vinculados con las actividades propias
del sector que detalla su artículo •.'. deberán ser tenidas
en cuenta en la reglamentación por parte de la auto-
ridad (le aplicación, teniendo pre"-irte el objetivo priori-
tario de la permanencia de la irol istria nacional. Indus-
tria que en machas materias n, onoce experiencia de
largos años tiene un alto nivel •ompetitivo y tecnoló-
gico. Hoy, muchas de esas lndli`trias proveen colo se-

riedad y calidad a la industria nul-era argentina.

Por lo tanto, esta ley debidame, te reglamentada y con
las adhesiones de los gobiernos p^ oyinci;tles permitirá lea
inversión minera en condiciones competitn as con res-
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pecto a otros países, generando al mismo tiempo una in-
dustria tecnológicamente aranzada, con fuerte respaldo
de capital y que contribuya efectivamente a la elevación
y mantenimiento de la calidad de vida dentro (le nuestro
país.

Finalmente, señor presidente, en nombre de la Comi-
sión de Minería que presido y en el mío propio, quiero
dejar sentado mi reconocimiento ;.todos los funcionarios
(le la Secretaría de Minería de la Nación, con quienes
hemos desarrollado una labor conjunta que ahora se con-
creta en este proyecto, pero que no se detiene y, funda-
mentalmente, porque en la conducción de esta delicada
área de la producción nacional observo que se ha enten-

did,, perfectamente que la actividad minera debe contar
con reglas claras y permanentes para entregar inconfun-
dibles señales dentro. y fuera de nuestro país, mostrando
que estarnos dispuestos a dar un grande y sostenido im-
pulso a esa paralizada fuente generadora de riquezas.

Para ello debemos seguir trabajando con el concurso
de todos - autoridades nacionales, provinciales, empre-
sariado minero y dirigentes sindicales (le la actiridad-
puesto que lo conseguido es sólo el comienzo de un largo
camino una esperanza que ao debe malgastarse.

Por todo lo expuesto, adelanto que mi voto será afir-
mativo.

IMPRENTA DEL CONGRESO DE LA NACION
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